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Introducción

Con la presente edición del
para los Museos culmina una labor de revisión de seis

aæos. Tras haberse reexaminado por completo el Código del
ICOM a la luz de la prÆctica contemporÆnea en materia de
museos, se publicó en 2001 una versión revisada que se
ajustaba a la estructura del texto primigenio.  Tal como se
previó por ese entonces, el Código se ha reestructurado
ahora por completo no sólo para plasmar la visión y el
parecer de los profesionales de museos, sino tambiØn para
cimentarlo en principios fundamentales de prÆctica
profesional concebidos con miras a proporcionar una
orientación deontológica de carÆcter general.  El Código fue
objeto de tres consultas sucesivas con los miembros del
ICOM.   Fue aprobado por unanimidad en la 21“ Asamblea
General del ICOM celebrada en Seœl en 2004.

El espíritu general del documento se sigue inspirando en el
concepto de servicio a la sociedad, las comunidades, el
pœblico en general y sus diferentes componentes, así como en
la noción de profesionalidad de quienes trabajan en los
museos.  Aunque en todo el documento se hayan producido
cambios de orientación como resultado de su nueva
estructuración, del hecho de poner de relieve algunos
aspectos fundamentales y de su redacción con pÆrrafos mÆs
cortos, hay pocos conceptos totalmente nuevos.
Las novedades pueden encontrarse en el pÆrrafo 2.11, así
como en los principios destacados en las secciones 3, 5 y 6.

Código de Deontología del
ICOM

Cultura Nariæo 5



El para los Museos
constituye un instrumento de autorregulación profesional en
un Æmbito fundamental de los servicios pœblicos, en el que las
legislaciones nacionales varían considerablemente y distan
mucho de ser coherentes. Establece normas mínimas de
conducta y desempeæo del cometido profesional a las que
pueden aspirar razonablemente los profesionales de los museos
del mundo entero, enunciando a la vez lo que el pœblico tiene
derecho a esperar de Østos.

El ICOM publicó en 1970 L�Øthique des acquisitions/Ethics of
Acquisition [Deontología de las adquisiciones] y en 1986 un
código de deontología completo. La presente edición, así como
el anteproyecto de 2001, deben mucho a esas dos
publicaciones anteriores. No obstante, lo esencial de la labor de
revisión y reestructuración del Código recayó en los miembros
del ComitØ para la Deontología, a los que es necesario
agradecer sus contribuciones en las reuniones presenciales y los
foros electrónicos, así como su firme determinación para
cumplir el objetivo asignado y ajustarse al calendario previsto.
Los nombres de todos ellos se mencionan a continuación.

Al igual que sus predecesores, el Código actual proporciona
una normativa general mínima en la que pueden basarse las
agrupaciones nacionales y los grupos de especialistas para
satisfacer sus exigencias específicas en la materia. Habida
cuenta de que el ICOM promueve la elaboración de códigos
nacionales y especializados con miras a satisfacer necesidades
especificas, se agradecería que se remitiesen ejemplares de los
mismos. Éstos deben enviarse por correo postal a las siguientes
seæas:

Código de Deontología del ICOM

Secretaría General del ICOM - Casa de la UNESCO -

1 rue Miollis - 75732 París Cedex 15 - Francia; o bien por correo

electrónico a esta dirección: secretariat@icom.museum

Geoffrey Lewis
Presidente del ComitØ del ICOM para la Deontología (1997-2004)
Presidente del ICOM (1983-1989)

Traducciones
del

a
para los
Museos

Código

de deontologí

˝ndole del

para los
Museos

Código de

deontología

El presente Código de Deontología del ICOM para los Museos
ha sido elaborado por el Consejo Internacional de Museos, se
ajusta a la declaración de deontología profesional que figura
en los Estatutos del ICOM y tiene en cuenta los principios
globalmente aceptados por la comunidad museística
internacional. La adhesión y el pago de la cuota anual al
ICOM suponen la aceptación del Código de Deontología del
ICOM para los Museos.

Una norma
mínima para
los Museos

El presente Código constituye una norma mínima para los
museos. Se presenta como una serie de principios apoyados
por directrices sobre las prÆcticas profesionales que es
deseable aplicar. En algunos países, la legislación o una
reglamentación gubernamental definen las normas mínimas.
En otros, se establecen directrices y evaluaciones relativas a
las normas profesionales mínimas en forma de
acreditaciones, habilitaciones o sistemas de evaluación
similares. Cuando no hay normas definidas en el plano local,
se pueden obtener directrices por conducto de la Secretaría
del ICOM o de los ComitØs Nacionales o Internacionales
competentes. Se pretende que el presente Código pueda
servir a cada país, así como a las organizaciones
especializadas vinculadas a los museos, como elemento de
referencia para elaborar normas adicionales.

Existen tres versiones lingüísticas del Código de Deontología
del ICOM para los Museos en los tres idiomas oficiales del
ICOM, espaæol, francØs e inglØs, respectivamente. El ICOM
estÆ a favor de que se traduzca a otras lenguas. No obstante,
sólo se considerarÆn �oficiales� las traducciones que cuenten
como mínimo con la aprobación de un ComitØ Nacional del
país donde la lengua en cuestión sea el primer idioma. Si esa
lengua se habla en varios países, entonces es preferible
consultar a los ComitØs Nacionales correspondientes. Cabe
seæalar que para toda traducción oficial es imprescindible
recurrir a personas con cualificaciones lingüísticas y
museísticas adecuadas. AdemÆs, se debe seæalar la lengua
utilizada para la traducción y los nombres de los ComitØs
Nacionales implicados. Estas condiciones no suponen un
impedimento para que se pueda traducir la totalidad o partes
del Código con fines educativos o de estudio.

PreÆmbulo
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1.6  Protección contra siniestros

1.7  Condiciones de seguridad

1.8  Seguros e indemnizaciones

1.9   Financiación

1.10 Política comercial

El órgano rector debe aplicar políticas
encaminadas a la protección del
pœblico y del personal, así como de
las colecciones y otros recursos,
contra los daæos naturales y
humanos.

El órgano rector debe garantizar
condiciones de seguridad adecuadas
para proteger las colecciones contra
el robo y los daæos que pudieran
producirse en vitrinas, exposiciones,
almacenes y lugares de trabajo así
como en el transcurso de transportes.

Si una compaæía de seguros privada
protege las colecciones, el órgano
rector debe comprobar que la
cobertura de los riesgos es apropiada
e incluye los objetos en trÆnsito,
prestados o confiados a la
responsabilidad del museo. Cuando
se establece un sistema de
indemnizaciones, es necesario que
los objetos que no pertenecen a la
colección permanente gocen de una
cobertura adecuada.

Al órgano rector le incumbe
suministrar los fondos suficientes
para realizar y fomentar las
actividades del museo. Todos los
fondos serÆn objeto de una gestión
profesional.

El órgano rector debe dotarse de
una norma escrita relativa a los
ingresos que puede generar con sus
actividades o que puede aceptar de
fuentes externas.  Cualquiera que
sea la fuente de financiación, los

RECURSOS FINANCIEROS

1.

Los museos garantizan la protección, documentación y
promoción del patrimonio natural y cultural de la humanidad.

Principio:

Los museos son

responsables del

patrimonio natural y

cultural, material e

inmaterial. La primera

obligación de los

órganos rectores y de

todos los interesados

por la orientación

estratØgica y la

supervisión de los

museos es proteger y

promover ese

patrimonio, así como

los recursos humanos,

físicos y financieros

disponibles a tal efecto.

POSICIÓN INSTITUCIONAL

RECURSOS F˝SICOS

1.1 Documentos de habilitación

1.2 Declaración de misiones, objetivos
y políticas

1.3  Locales

1.4  Acceso

1.5  Salud y seguridad

Al órgano rector de un museo le
incumbe la responsabilidad de velar
por que Øste posea unos estatutos,
una normativa o cualquier otro
documento escrito oficial que sea
conforme a la legislación nacional.
En esos documentos se debe precisar
claramente la condición jurídica del
museo, su misión, su carÆcter
permanente y su naturaleza de
entidad sin fines de lucro.

El órgano rector debe elaborar,
difundir y atenerse a una declaración
en la que se definan su misión,
objetivos y políticas del museo, así
como las funciones y composición de
su dirección.

El órgano rector tiene la obligación
de proporcionar locales con las
condiciones adecuadas para que el
museo pueda desempeæar sus
funciones fundamentales, tal como
estÆn definidas en sus misiones.

El órgano rector debe velar por que
todos puedan tener acceso al museo
y sus colecciones de forma regular y
a horas razonables. Conviene prestar
especial atención a las personas con
necesidades específicas.

El órgano rector debe velar por que
se apliquen las normas en materia de
salud, seguridad y accesibilidad,
tanto al personal como a los
visitantes del museo.

8 9



museos deben conservar el control
del contenido y la integridad de sus
programas, exposiciones y
actividades. Las actividades
generadoras de ingresos no deben
ir en detrimento de las normas de la
institución, ni perjudicar a su
pœblico (vØase la Sección 6.6).

El órgano rector debe velar por que
toda acción relativa al personal se
efectœe de conformidad con las
políticas del museo y los
procedimientos legales y
reglamentarios.

La dirección del museo es un puesto
clave y por lo tanto, cuando se
nombre a la persona
correspondiente el órgano rector
debe tener en cuenta las
cualificaciones y conocimientos
exigidos para ocupar ese puesto con
eficacia. A las aptitudes
intelectuales y conocimientos
necesarios debe ir unida una
conducta irreprochable desde el
punto de vista deontológico.

El director o jefe de un museo debe
poder rendir cuentas directamente y
tener acceso directo a los órganos
rectores correspondientes.

Es necesario emplear personal que
posea las cualificaciones necesarias
para asumir sus responsabilidades
(vØanse las Secciones 2.18, 2.23 y
8.12).

1.11 Política de empleo

1.12  Nombramiento del director o jefe

1.13  Acceso a los órganos rectores

1.14 Competencias del personal de los
museos

PERSONAL

1.15  Formación del personal

1.16  Conflicto deontológico

1.17 Personal y voluntarios

1.18 Voluntarios y deontología

Conviene ofrecer al conjunto del
personal posibilidades de formación
permanente y perfeccionamiento
profesional para mantener su
eficacia.

El órgano rector de un museo no
debe pedir nunca al personal que
actœe de una manera que pueda
entrar en conflicto con las
disposiciones del Código de
Deontología del ICOM, la
legislación nacional o cualquier otro
código de deontología específico.

Por lo que respecta al trabajo
voluntario, el órgano rector debe
elaborar unas normas que propicie
buenas relaciones entre los
voluntarios y el personal de los
museos.

Si el órgano rector recurre a
voluntarios para realizar actividades
museísticas o de otro tipo, se
asegurarÆ de que conozcan
debidamente el Código de
Deontología del ICOM así como los
demÆs códigos y leyes aplicables.

2.

Los museos que poseen colecciones las conservan en beneficio
de la sociedad y de su desarrollo

Principio:

La misión de un museo

consiste en adquirir,

preservar y poner en valor

sus colecciones para

contribuir a la salvaguarda

del patrimonio natural,

cultural y científico. Sus

colecciones constituyen un

importante patrimonio

pœblico, se hallan en una

situación especial con

respecto a las leyes y gozan

de la protección del

derecho internacional.

La noción de buena

administración es inherente

a esta misión de interØs

pœblico y comprende los

conceptos de propiedad

legítima, de permanencia,

de documentación, de

accesibilidad y de cesión

responsable.

Arte Rupestre, Chibiriquete10 11



ADQUISICIÓN DE COLECCIONES

2.1  Política en materia de colecciones

2.2  Título de propiedad vÆlido

2.3 Procedencia y debida diligencia

2.4  Objetos y especímenes
procedentes de trabajos no
científicos o no autorizados

En cada museo, el órgano rector
debe adoptar y publicar una norma
relativa a la adquisición, protección y
utilización de las colecciones. En esa
norma, se debe clarificar la situación
de los objetos que no se van a
catalogar, conservar o exponer
(vØanse las secciones 2.7 y 2.8).

Un museo no debe adquirir ningœn
objeto o especimen por compra,
donación, prØstamo, legado o
intercambio sin que estØ seguro de la
existencia de un título de propiedad
vÆlido. Una prueba de propiedad o la
posesión legal de un objeto en un
país determinado no constituyen
forzosamente un título de propiedad
vÆlido.

Se deben realizar todos los esfuerzos
necesarios para asegurarse de que un
objeto ofrecido en compra, donación,
prØstamo, legado o intercambio no
ha sido adquirido o exportado
ilegalmente de su país de origen o de
un país en trÆnsito en el que hubiera
podido ser poseído legalmente,
incluido el país en que se encuentra
el museo. A este respecto, se debe
obrar con la debida diligencia para
reconstituir el historial completo del
objeto desde su descubrimiento o
creación.

Un museo no debe adquirir objetos
cuando haya motivos razonables para
creer que su obtención se ha
conseguido a costa de la destrucción
o deterioro prohibidos, no científicos
o intencionados de monumentos,

sitios arqueológicos o geológicos,
especies o hÆbitats naturales.
Tampoco se deben efectuar
adquisiciones cuando no se ha
advertido del descubrimiento de los
objetos al propietario, al ocupante
del terreno o a las autoridades
legales o gubernamentales
correspondientes.

Las colecciones de restos humanos u
objetos con carÆcter sagrado sólo se
deben adquirir si se pueden conservar
con seguridad y ser tratadas con
respeto. Esto debe hacerse de
conformidad con las normas
profesionales y los intereses y
creencias de las comunidades o
grupos Øtnicos o religiosos de donde
provienen, si es que se conocen
(vØanse las secciones 3.7 y 4.3).

Un museo no debe adquirir
especímenes biológicos o geológicos
recogidos, vendidos o transferidos de
cualquier manera, contraveniendo la
legislación local, nacional o regional,
o de los tratados internacionales
relativos a la protección de las
especies y la naturaleza.

Si una colección comprende
especímenes botÆnicos o geológicos
vivos, se debe tener en cuenta el
entorno natural y social original, así
como la legislación local, nacional o
regional, o los tratados
internacionales relativos a la
protección de las especies y la
naturaleza.

La política en materia de colecciones
puede prever modalidades específicas
para aquellos museos que, en vez de

2.5 Materiales culturales delicados

2.6  Especímenes biológicos o
geológicos protegidos

2.7  Colecciones de organismos vivos

2.8 Colecciones de carÆcter prÆctico

dar prioridad a las colecciones de
objetos y especímenes, se centran
principalmente en la conservación
de procesos culturales, científicos y
tØcnicos, o de objetos o
especímenes coleccionados para
que sean objeto de actividades
educativas y manipulaciones
habituales (vØase la sección 2.1).

Las adquisiciones de piezas o
especímenes que no entren en el
marco de la política definida por el
museo sólo podrÆn realizarse en
circunstancias excepcionales. Los
órganos rectores deben tomar en
consideración los dictÆmenes
profesionales disponibles, así como
la opinión de todas las partes
interesadas. TambiØn se deben
tomar en consideración la
importancia de los objetos o
especímenes en el patrimonio
cultural y natural y los intereses
específicos de otros museos que
coleccionen piezas semejantes. No
obstante, incluso en esas
circunstancias, no se deben adquirir
objetos que carezcan de un título
de propiedad vÆlido (vØase la
sección 3.4).

Es preciso examinar
cuidadosamente cualquier oferta de
objetos, ya sea en forma de venta,
donación u otra forma de cesión
que permita una desgravación fiscal
por parte de miembros del órgano
rector, del personal de un museo,
de personas de sus familias y
allegados.

Ninguna disposición del presente

2.9    Adquisiciones fuera del marco de
la política de colecciones

2.10  Adquisiciones por parte de
miembros del órgano rector o del
personal de un museo

2.11  Depositario en œltima instancia

2

Código de Deontología impide que
un museo sirva de depósito
autorizado para especímenes u
objetos de procedencia
desconocida o ilegal recogidos o
recuperados en el territorio de su
jurisdicción.

Cuando un museo tiene un
derecho jurídico para dar de baja o
ha adquirido objetos sometidos a
condiciones de baja, deben
respetarse plenamente los
requisitos y procedimientos legales
o de otro tipo. Si la adquisición
inicial estaba sometida a
restricciones obligatorias o de otro
tipo, deben respetarse, a no ser
que se demuestre claramente que
son imposibles de cumplir o
sumamente perjudiciales para la
institución. Si procede, el museo se
liberarÆ de esas restricciones
mediante un procedimiento jurídico
adecuado.

La baja de objetos o especímenes
de las colecciones de un museo sólo
debe hacerse con pleno
conocimiento de la importancia,
naturaleza (renovable o no) y
condición jurídica de los objetos o
especímenes en cuestión.  AdemÆs,
la baja no puede ir en detrimento
alguno de la misión de interØs
pœblico.

La decisión de efectuar una baja
incumbe al órgano rector, que debe
obrar de acuerdo con el director del
museo y el conservador de la
colección en concreto.  Se pueden

.12  Cesión legal o de otro tipo

2.13 Cesión de colecciones de un
museo

2.14  Responsabilidad de las cesiones

BAJA DE COLECCIONES
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